
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez 

el presente proceso para resolver lo pertinente, informándole que el día de 

hoy el perito designado por el Despacho allegó el dictamen pericial 

decretado de oficio. 

 

Finalmente paso a Despacho para señalar nueva fecha de audiencia de 

que trata el Art. 373 del CGP. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 04 de marzo de 2021 

 

                ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

               SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  VERBAL -RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO EN 

COMODATO PRECARIO- 

Demandante:  JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA LOMA BAJA DE 

ANSERMA, CALDAS 

Demandados: AMPARO HERRERA TUSARMA 

SILVIO DE JESÚS GALEANO 

Radicado:             17042-4089-001-2019-00113-00 

 

Asunto:  PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMEN PERICIAL Y FIJA NUEVA 

FECHA  CONTINUACIÓN AUDIENCIA ART. 373 DEL CGP 

Interlocutorio: Nro. 084 

 

 

Se INCORPORA al proceso de la referencia, el dictamen pericial rendido por 

el Ingeniero Agrónomo JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ, para CONOCIMIENTO 

y fines pertinentes. 

 

En tal virtud, de conformidad con el Art. 231 del Código General del Proceso 

el dictamen permanecerá en la secretaría a disposición de las partes hasta la 

fecha de la audiencia respectiva. 



 

Finalmente, se FIJA COMO NUEVA FECHA, para llevar a cabo la 

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

CONTENIDA EN EL ART. 373 DEL CGP, para el día 05 DE ABRIL DE 2021 A LAS DIEZ 

Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (10:30 AM), la cual se realizará de MANERA 

VIRTUAL. 

 

Para efectos de la contradicción el dictamen, el perito deberá asistir a la 

respectiva audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 018 del 05 de marzo de 2021 
 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 08, 09 y 10 de marzo de 2021 

Inhábiles: 06 y 07 de marzo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 10 de marzo de 2021 

 

 

______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


